
M O D E L O  DE  U T I L I D A D

cuyo reg istro  se s o lic ita , por veinte años en España, 

Colonias y Protectorado, a favor de DON RODRIGO TORRES 

DIAZ, de nacionalidad española y domiciliado en HALAGA, 

por:

" UN PORTADVILLOS ".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .
— tt—M — tt—H —

El "portraovillos" a que hace re ferencia  la  pre­

sente Memoria Descriptiva,y del cual se desea obtener e l 

oportuno p r iv ile g io  de MODELO DE UTILIDAD, al amparo del 

vigente Estatuto sobre Propiedad Industria l, ofrece oár- 

racter is ticas  propias ta les , en cuanto a su construcción, 

originalidad y* vistosidad se re fie re , que lo  hacen de. 

extremada u tilid ad  practica, en la  ejecucián y confec-J 

ci6n de los trabajos 6 labores de Apunto".

En e l pleno que se acompaña, (de tamaño y forma 

reglamentarios), se ha representado a t ítu lo  de ejemplo, 

no lim ita tivo , e l  "p o rteov illos " a que se re fie re  la  pre-
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sente ao lic itud  de reg is tro , no reivindicándose t a l  re­

presentación, ya que podrá, ser fabricado a base de otros 

tipos  6 formas, siempre que se presten a e l lo  y conserven 

l a  esencial idad del objeto a que nos referim os.

D E S C R I P C I O N :

El re fe rido  "p o rtao v ille s ", se encuentra consti­

tuido por un aro-pu lsera (1 ),  al.que vá unido, por medio 

de un mosquetón (3 ) y un torniquete (2 ), una pieza, en 

forma de "v" (4 ) ,  y en cuyos extremos se hallan  alojadas 

dos bo litas  (5) , éstas, destinadas a  que e l  o v il lo , una 

vez introducido en l a  pieza (4 ) ,  no pueda sa lir s e . La 

citada pieza (4 ) ,  queda pendiente, por su vértice , del 

mosquetón (3 ) .  Todo e l lo ,  según puede apreciarse en l a  

Figura 1.

F U N C I O N A M I E N T O : ^
H- r .1- - -  , ^

Abierto e l  mosquetón, se introduce en éste e l  t;

"o v i l lo "  (según se indica en la  Figura 2), ó sea, pasándo­

lo  de parte a parte, volviéndose a cerrar e l  mosquetón; 

a continuación, se introduce e l are-pulsera en la  mnSeca 

de la  persona que haya de e jecutar e l  trabajo 6 labor.

La principal ventaja que ofrece e l  empleo del 

"p o rtaov illes " a que nos venimos re fir ien do , es la  de 

ev ita r  que e l  "o v i l lo "  pueda caer al suelo y rodar por 

éste, con lo  cual se consigue que e l  " o v i l lo "  u tilizado , 

se conserva siempre limpio hasta la  terminación de la  labor 

6 "prenda", suponiendo un ahorro de tiempo, ya que, debido 

al torniquete, se vá desliando (e l  " o v i l lo " )  automática­

mente, sin  necedidad de t i r a r  del h ilo  con la  mano.
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A f in  de describ ir clara y  suficientemente e l 

"po rtaov illo s ", objeto del presente MODELO DE UTILIDAD, 

lo  representamos en las Figuras consignadas en la  hoja de
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dibujos que se acompaña, en la  forma siguiente:

La Figura t , nos muestra una v is ta  de conjunto 

del aparato, viéndose e l  aro-pulsera (1 ), torniquete 

(2 ),  mosquatón (3 ), p ieza en forma de "v " (4 )) y Las 

bo litas  (5 ).

La Figura 2, es una representación, ámodo de 

ejemplo, de. La posición, y modo de empleo del "portnovi­

l lo s " .

V A R I O  S :

Tanto lea materiales a emplear en la  fabricación 

del "portaov illo s " que constituye e l presente MODELO DE 

UTILIDAD, como las formas, disposiciones y dimensiones 

de lo e  elementos y  de l conjunto, son susceptibles de 

variación, siempre que este cambio no a ltere  la  esencieli- 

dad del objeto sobre e l cual ha de recaer este reg is tro .

Los términos en que queda redactada esta Memoria, 

son c ierto  y f i e l  r e f le jo  de lo  que sa pretende reg is tra r 

como MODELO DE UTILIDAD, debiéndose tomar en sentido bien

É

amplio, nunca lim ita tivo .

Asi mismo, e l peticionario se reserva e l derecho 

a obtener los  oportunos reg istros complementarios por los 

perfeccionamientos que la  práctica le  pueda i r  aconsejando.

N O T A  DE  R E I V I N D I C A C I O N E S .

El presente MODELO DE UTILIDAD, cuyo re g is tro ! se í 

s o lic ita , por vein te años en España, Colonias y Protectora-  ̂

do, a favor de Don RODRIGO TORRES DIAZ, de nacionalidad 

española y domiciliedo en MALAGA, por: " UN POBTAOVILLOS ",  ̂

recaerá sobre las particularidades características de las § 

siguientes REIVINDICACIONES : ^
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- l í * "  Bortaovillos, caracterizado por hallarse

constituido por un aro-pulsera, al que va unida, por medio 

de un mosquet&n y un torniquete, una p ieza  en forma de.

" v " , y en cuyos extremos se encuentran alojadas dos b o li­

tas , destinadas a que e l  o v i l lo ,  una vez introducido en 

la  re fe rid a  pieza, no pueda salirse^ La precitada pieza, 

qpeda pendiente del moaquetón.

2?.- Portaov illos , según la  anterior re iv in d ica ­

ción, caracterizado porque, e l  o v i l lo ,  una vez  dentro de 

l a  pieza, d escrita  en la  reivind icación  1&, y a causa de 

l a  libertad de g iro  que ofrece por e l  torniquete, vá des­

liándose automáticamente, sin  necesidad de t i r a r  del h ilo  

con la  mano.

3 3 Portaov i l les , según las precedentes re iv in d i­

caciones, igualmente caracterizado porque, e l  aro-pulsera, 

puede i r  también en forma de "c l ip " .

43.- " UN* PORP.AOVILLO?

lodo conforme a lo  descrito en la  precedente 

Memoria, que consta de cuatro hojas, fo liadas y  mecano­

grafiadas por una so la  cara, representándose a t í tu lo  de 

ejemplo, no lim ita tiv o , en la  hoja  de dibujos y diseños 

que se acompañan.

Madrid, 12 de Abril de 1952. i
RA. R, 3SLA ' i

-JAL
Mrucscso POLO



JMmmmm Toms ne 3 Q7Q  ̂""J" wtM

ESCALA  VAR IABLE


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



